
CONSTANCIA SECRETARIAL. 28 de septiembre de 2021 

Señora Juez, paso a despacho la solicitud presentada el señor Arcesio Echeverri 

Restrepo. Informo que el expediente proveniente del archivo se recibió el día 24 de 

septiembre de 2021. 

Le informo que mediante auto del 22 de julio de 2010 se terminó el presente proceso por 

transacción y se decretó el levantamiento de las medidas cautelares; sin embargo, la parte 

interesada no retiró los oficios dirigidos a registro. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO:  892 
RADICADO:  2008-00067-00 
PROCESO:  DIVISORIO 
DEMANDANTE: ARCESIO ECHEVERRY RESTREPO 
DEMANDADO: LUZ MARINA AGUDELO RESTREPO 

 

Vista la constancia anterior, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso 

ya se decretó el levantamiento de la medida de inscripción de la demanda, se 

accede a la solicitud realizada por el demandante. En consecuencia, se ordena 

expedir el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, comunicándole el levantamiento de la inscripción de demanda 

decretada sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

100-107913. 

 

Procédase de plano por tratarse de un proceso terminado. 

 

CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 145 del 29 de septiembre 
de 2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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